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Resolución de admisión alegaciones justicación anualidad 2018 Exp. UJI – GJIDI/2018/A/042, 056 y 039

SUBVENCIONES PARA MEJORAR LA FORMACIÓN Y EMPLEABILIDAD DE PERSONAL TÉCNICO 
Y DE GESTIÓN DE LA I+D+I A TRAVÉS DE SU CONTRATACIÓN LABORAL POR ENTIDADES PÚBLICAS 

DE INVESTIGACIÓN, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y COFINANCIADAS POR EL FONDO
SOCIAL EUROPEO Y LA INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL

Aplicación presupuestaria: 09.02.03.542.50.4 Línea: S823300

Vista la justifafión efonómifa presentada por la Universitat Jaume I (UJI) en relafión fon la subvenfión de referenfia,
fonfedida para la anualidad 2018, y sobre la base de los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Orden 3/2018, de 7 de marzo, de la Conselleria de Edufafió, Investgafió, Cultura i Esport (DOGV núm.
8.251,  de  09/03/2018),  se  aprobaron  las  bases  reguladoras  para  la  fonfesión  de  subvenfiones  para  mejorar  la
formafión y empleabilidad de personal téfnifo y de gestón de la I+D a través de su fontratafión laboral por entdades
públifas de investgafión, en el marfo del Sistema Nafional de Garanta Juvenil y foinanfiadas por el Fondo Sofial
Europeo y la Inifiatva de empleo juvenil (en adelante, las bases reguladoras).

SEGUNDO.- Por Resolufión de 3 de mayo de 2018, de la Conselleria de Edufafió, Investgafió, Cultura i Esport (DOGV
núm 8.290, de 09/05/2018) se fonvofaron para el ejerfifio 2018 las subvenfiones destnadas a mejorar la formafión y
empleabilidad de personal téfnifo y de gestón de la I+D a través de su fontratafión laboral por entdades públifas de
investgafión, en el marfo del Sistema Nafional de Garanta Juvenil y foinanfiadas por el Fondo Sofial Europeo y la
Inifiatva de empleo juvenil (en adelante, subvenfiones GJIDI-2018).

TERCERO.- Por Resolufión de 1 de oftubre de 2018, de la Direftora General d’Universitat, Investgafió i Ciènfia, se
fonfedieron las subvenfiones GJIDI-2018, entre las que se enfuentra la fonfedida a la UJI, por importe de 7.998,69 €
para 2018 y de 55.590,86 € para 2019 (63.589,55 € en total).

El 15-10-2018 se difta forreffión de errores de la fitada Resolufión de 1 de oftubre de 2018, sin infidenfia en
la subvenfión fonfedida a la UJI.

CUARTO.- Dentro del plazo para justifar las subvenfiones GJIDI-2018, establefido por la Resolufión de su fonfesión, la
UJI presentó la dofumentafión justifatva, fomprobándose que la fantdad justifada de 7.925,79 € es inferior a la
subvenfión fonfedida para la anualidad 2018; la diferenfia total asfiende a 72,90 €.

QUINTO.- El 18-03-2019 se notifó a la UJI el Afuerdo de inifio de minorafión de la subvenfión fonfedida para la
anualidad 2018, y se le otorgó un plazo de 10 días para presentar alegafiones. Dentro de este plazo la entdad presenta
nueva dofumentafión justifatva, fomprobándose que el foste subvenfionable de 7.998,69 € es igual al importe de la
subvenfión fonfedida para la anualidad 2018.

A fontnuafión igura el desglose detallado de los fostes de fontratafión, de la anualidad 2018, de los expedientes
justifados por la entdad a través de los fontratos y de las nóminas y de los boletnes de fotzafión TC1 y TC2 del
personal fontratado:

1

GJIDI/2018/A/042 ISMAEL RODRIGO MARTÍNEZ 2.666,23 € 2.687,07 € 0,00 € 2.666,23 € 0,00 €

GJIDI/2018/A/056 MARTA MATIN NUÑEZ 2.666,23 € 2.687,07 € 0,00 € 2.666,23 € 0,00 €

GJIDI/2018/A/039 JUAN BISQUERT MASCARELL 2.666,23 € 2.687,07 € 0,00 € 2.666,23 € 0,00 €

7.998,69 € 8.061,21 € 7.998,69 € 0,00 €
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El  órgano  fompetente  para  inifiar  y  resolver  el  presente  profedimiento  es  la  Direffión  General  de
Universidad, Investgafión y Cienfia, en virtud de lo establefido en la Disposifión Final Primera de la Orden 3/2018 de
bases reguladoras, y de afuerdo fon el artfulo 19 del Defreto 186/2017, de 24 de noviembre, del Consell, por el que
aprueba el Reglamento Orgánifo y Funfional de la Conselleria de Edufafión, Investgafión, Cultura y Deporte. 

SEGUNDO.-  El  art.  16.2 de  la Orden 3/2018, de bases reguladoras, indifa que  «las entiaies beneficiarcias estarán
oblcigaias a presentar (...) la sciguciente ioiumentaición iomo justfiaición iel pago ie las subveniciones reicibciias:
–  Una  relaición  ietallaia  ie  otros  cingresos  o  subveniciones  que hayan fnaniciaio la  aitvciiai subvenicionaia ion
ciniciiaición iel cimporte y su proieienicia.
–  Copcias  ie  los  iontratos  y  ie  las  nómcinas,  aiompañaias  ie  los  boletnes  ie  iotiaición TC1  y  TC2 iel  personal
iontrataio.»

TERCERO.- Conforme al artfulo 17.4 de la Orden 3/2018, de bases reguladoras, “el ciniumplcimciento total o paricial ie los
requciscitos y oblcigaiciones estableiciias en la presente orien y iemás normas aplciiables, así iomo ie las ioniciiciones que
en su iaso se estableiian en la iorresponiciente resoluición ie ioniesción iomportará, prevcia auicienicia a la persona
cinteresaia: a) Dejar scin efeito la subvenición ionieiciia o mcinorarla, en iaso ie ciniumplcimciento paricial ie la aituaición o
justfiaición por iuantías cinferciores. (...)”

RESUELVO

PRIMERO.- Admitr la dofumentafión presentada por la Universidad Jaume I para justifar la anualidad 2018, de la
subvenfión fonfedida de 7.998,69 €, para mejorar la formafión y empleabilidad de personal téfnifo y de gestón de la
I+D a través de su fontratafión laboral por entdades públifas de investgafión, en el marfo del Sistema Nafional de
Garanta Juvenil y foinanfiadas por el Fondo Sofial Europeo y la Inifiatva de empleo juvenil . 

SEGUNDO.- Publifar la presente resolufión, en la web de la Direffión General de Universidad, Investgafión y Cienfia:
http://www.feife.gva.es/va/web/fienfia/fonvofatoria,  de  afuerdo  fon  lo  dispuesto  en  el  apartado  noveno  de  la
Resolufión de 3 de mayo de 2018, de fonvofatoria de las subvenfiones GJIDI-2018.

Contra la presente resolufión, que pone in a la vía administratva, se podrá interponer:
- refurso potestatvo de reposifión, ante el mismo órgano que diftó el afto, en el plazo de un mes a fontar desde el día
siguiente al de su notifafión o publifafión, de fonformidad fon los artfulos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
oftubre, del profedimiento administratvo fomún de las Administrafiones Públifas.
- o direftamente refurso fontenfioso-administratvo, ante el Tribunal Superior de Justfia de la Comunitat Valenfiana,
en el plazo de dos meses a fontar desde el día siguiente al de la notifafión o publifafión del afto refurrido, fonforme
a los artfulos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiffión Contenfioso-Administratva.

Valènfia, 27 de mayo de 2019. LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN Y CIENCIA: Joseina Bueno
Alonso

http://www.ceice.gva.es/va/web/ciencia/convocatoria
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